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Precio de ineeroiÓB

Los edictos y anuncios 
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo póte 
se tasarán a razón de VW 
ptas. por PALABRA e«jií- 
quiera q. le sea el origen dé) 
edicto.

Los interesados acredte- 
rán antes de la pubUcacI^ 
y por medio de la ecr^es 
pendiente carta de 
haber satisfecho su ímpd^ 
en la Depositaría de wn- 
dos Provinciales, .sia «¿ayo 
requisito no se insertarim

Jeíaíura Provincial de 
Carreteras

Jefatura Provincial de Carreteras 
de Logroño.

Logroño, 15 de abril de 1972.

1¡! INFORMA’CION PUBLICA El Ingeniero Jefe,

sido la

994

I Aprobado técnicamente con fe- 
itha 23 de marzo de 1972 el proyecto

de Trazado de ’’Nueva Carretera.
stosExï Terminación carretera de Rincón 
nó este'He Soto a Cintruénigo-carretera d* 
8 parai «ilace a C-101 y C-115. Programa
jas; n' 
ión

proyectos 1970 resto de la red” 
Unción denominada 2, por orden
tlf la Dirección General de Carre-testas‘U ----------- - V.,,.

sus cw^as y Caminos Vecinales y en 
m con ,’^pliimento de lo dispuesto en
ía Mi apartado tercero de la citada re

1050

1093

Plazo de validez.—20 días natu
rales contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen los Alcaldes d^' 
los términos afectados y los titula
res peticionarios. En nigún caso se 
podrá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días na
turales contados a partir de su pu
blicación en el B.O. de la provincia.

Anuncios.—Los Srs. Alcaldes dé 
los términos municipales afectado? 
y los de los limítrofes deberán pu
blicar durante tres días consecuti
vos los oportunos bandos y dar a 
la publicidad cuantos anuncios con 
sideren convenientes con el propó
sito de asegurar la pública difu
sión de la operación.

Los gastos derivados de la in
serción de la presente resolución 
en el B.O. de la nrovincia, así co* 
mo los que originen los anuncio? 
anteriores correrán al cargo de los 
titulares interesados. Igualménta 
compete a los citados titulares co-: 
locar los letreros o avisos indica
dores en todos los accesos de la« 
fincas en los que de forma clara 
y fácilmente visible figure la si
guiente levenda ’’CEBOS ENVENE
NADOS”.

Complementíirlos.—
a) La permanencia diaria de los 

cebos ¡sobre el terreno estará limita 
da al periodo comprendido entre 
una hora antes de ponerse el sol y 
una hora después de su salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete a los Alcaldes de los 
municipios afectados diotar cuan
tas medidas de seguridad conside- 
rien necesarias para prevenir y evi
tar la comisión de daños y acciden
tes.

d) Finalizada la oiperación y an
tes de haber transcurrido uu mes, 
deberán los titulares interesados 
enviar a ésta Jefatura Provincial

Resolución de la Jefatura Pro
vincial del Servicio, autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origi
nados por determinados animales 
salvajes.

Vistas las peticiones suscritas al 
efecto, por el Sr. .Alcalde del Ayun
tamiento de Préjano, y Herman
dades de Labradores y Ganaderos 
de San Vicente de la Sonsierra, Vi
llalba de Rioja, Haro y Rorezno, 
estas tres últimas que delegan pa
ra efectuar los trabajos solicitados 
en la Sociedad Rio jal teña de Caza 
y pesca de Haro, y habida cu>nta de 
las circunstancias que concurren en 
el caso, ésta Jefatura en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 
3 de la vigente Ley de Caza (ar
tículo 23), y previa conformidad 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, ha acordado con
ceder la siguiente autorización.

, Cj í BBiición aprobatoria, se procede a 
o 2, al el exnediente de informa-

as los
n.
Ley de Pública, de acuerdo con lo es

údo en los artículos 13 y 14 y silancia’ æs articulos 13 y 14 y si 
ción del Decreto de 10 de agos 
iracionsQ^^ 1877, oue anrueba el Regla

e

su

de 195’
10
s del tí 
íiular ! 
serva-i

■toril de

’^to oara la eiecución de la Ley
P^oral de Carreteras de 4 de ma- 

^úel mismo, año de fin que en el 
5 úe 30 días hábiles a nartir del 
*nte al de la nublicación de 
anuncio en el B.O. de la pro

pia de Loernño, nuedan lo.s nar- 
ares y entidades o corporacio- 
úue se consideren interesado* 
inar dicho nrovecf’o en la Je

di's Provincial de Carreteras ds 
(callo Once de Junio, 11- 

observaciones que 
pertinentes sobre el mism®

^^•'^Dracinnes y reclamacio- 
® el citado proyecto debe - 
_en esta Jefatura 
* " miento de Rincón de 

ir obra, debien »
Alc»idfa_x,na vez trans- 

íoriuati ^^i^^-ionado período in- 
■^^ifica° — informar y

^‘^itiva o negativamente 
llfcir loe así como en-
I escritos presentados a la

Ambito de 
municipales 
cente de la 
Rioja, Haro

aplicación.—Términos 
de Préjano, San Vi- 
Sonsierra, Villalba de 
y Rodezno.

mir

Cebos lautorizadls.—¡Cebos en- ! 
venenados a base de estricnina. ¡

Lugares autorizados.—Los situa- ' 
dos a más de 50 metros de fuente, 
abrevaderos o vías de comunicación 
y más de 250 metros de cual qui í,‘r 
edificación habitada. Esta última j 
distancia podrá ser reducida hasta 
50 metros contando con el consen
timiento del inquilino.
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jonami 
del Ca 

Jueves 4 de Mayo ¿ej; provim

un informe detallado dando cuen- j 
■te del resultado de la misma y de 
las incidencias habidas. I

e) El peticionario responderá de 
los daños y perjuicios que como 
consecuencia de esta operación se 
pudieran derivar para las personas 
la ganadería o a otros animales do
mésticos.

Logroño, 21 de abril de 1972.

El Inigeniero Jefe Provincial

1153

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURA
LEZA SERVICIO PROVINCIAL DE 

LOGROÑO

SUBASTA DE PASTOS

1014

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector del Institu-
t« Nacional para la 
de la Naturaleza en 
marzo del corriente 
de aprovechamiento

ción de la Naturaleza, sitas en la 
calle Vara de Rey 13-3.” Logroño y 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
citado anteriormente.

La recepción de pliegos para op» 
tar a la subasta y al desarrollo d¿ 
la misma, se ajustarán a lo dis
puesto en las normas establecidas 
en el Reglamento de Contratación 
bado por Decreto de 9 de enero de 
de las Corporaciones Locales apro-. 
1953.

El importe de este anuncio ser» 
por cuenta del adjudicatario.

• Logroño, 15 de abril de 1972.

El Ingeniero Jefe del Servicio,
1071

de la Asesore ría Jurídica de s 
Ministerio, propone la aprobac 
del expediente.

Vitos : La ley de Montes de 8 
junio de 1957, Reglamento de Ma 
tes dt' 22 de febrero de 1962 y í 
posicioens concordantes.

Considerando que en la tr?* 
tación del expediente se dio a 
plimiento a cuanto se previene 
la legislación vigente relativa
amoj('namiento de montes piü 
eos, habiendo insertado los a:; 
cios 1 eglamentarios en el B.O

yMoh( 
Wroso : 
cipal, 
vo fue 
Julio d 

■ Resu
cación 
to se Ï 
vincia 

‘üvo al 
tiebidaj
líocimi 
Sendo 
Mantee

la provincia y dado curso a lasoj — 
tunas comunicaciones para com i 
míenlo de los interesados. ’

le qi

_____  - fcolocaí
Considerando que coneltrá vunci

jo ef» ctuado se materializa sí 
el terreno cuanto consta en las;

SECCION FORESTAL
1094

tas y pianos de, deslinde del ns 
te, cuva O.M. resolutoria, ante*

msDoi 
' confori

*Resu 
ment<‘ mencionada, queda deis! .lábil

Conservación I 
fecha 27 de ■ 
año, el plan 
de pastizales

del monte denominado ”La Santa” 
pal, consorciado con el Patrimonie 
propiedad del Ayuntamiento de Be- 
zares y sito en su término municl- 
Fonestal del Estado, para su ejecu
ción durante cinco años en los pe
riodos de tiempo comprendidos del 
1 de mayo al 1 de noviembre para ; 
los vacunos y del 1 de noviembre 
al 15 de diciembre para los lanare? 
Se realizará la subasta de tal apro-' 
vechamiento, al día siguiente hábil 
de transcurridos 20 días también 
hábiles, contando a partir de su { 
publicación en el B.O. de la pro
vincia de Logroño y hora de las do • 
ce de su mañana en la forma que 
a continuación se detalla:

En la Alcaldía de Bezares, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o pev 
sona en quién delegue y con asis
tencia de un empleado del I.C.O.N.A 
aerá celebrada la subasta del apro 
vechamiento de pastos durante 5 
años, siendo esta la 1.’‘ anualidad 
para 50 reses vacunas y 200 lanares 
en 19’50 Hás. en el precio de ta 
seción 10.500 pesetas, más 837 pe-* 
setas de . indeminzaciones regla
mentarias.

.La presentación de pliegos pre
supone la aceptación por parte del 
licitador del pliego de condiciones 
facultativas y económicas fijada» 
por el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, que 
se encuentra a disposición de quién 
lo solicite en las oficinas del Ins
tituto Nacional para la Conserva-

El Exemo. Sr. Miinstro de Agri-‘ । 
cultu '"a, con fecha 22 de abril d. 
1971 ha dictado la siguiente Or-» , 
den Ministerial; I

Ex£. minado el expediente de amo- , 
jonaimento del monte número 28 
del Catálogo de los de U.P. de la 
provi* icia de Logroño, denominado 
”Seri adero y Roñas” de la perte-, 
nenci i de la Mancomunidad de An ■ 
guiar o. Matute y Tobía, y sito en 
el téi mino municipal de Anguian:» 
cuyo deslinde administrativo fu» 
aprol ado por O.M. de 23 de jun^o 
de 19 »6. .

Res litando que autorizada la e je- 
cució i del expresado amojonamien 
to se publicó en 'el B.O. de la pro- 
vincií el preceptivo anuncio rela
tivo Î 1 mismo y se tramitaron la? 
debid is comunicaciones para cono-i 
cimiento de los interesados, ha* 
bíend.) procedido previamente al 
replanteo de las líneas .i^rimetra- 
les qua quedaron establecidas al -ser 
firme el deslinde del monte y a la 
coloci.ción de mojones en la fecho 
anun -iada, extendiéndose las corre'# 
pendientes actes suscritas de con-' 
form! dad ñor todos los asistentes a 
la op 'ración.

Resultando que durante el plazo, 
hábil del periodo de vista, al qua 
se di*) la debida publicidad, no s? 
formuló declamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe de la See 
ción «■’orestal de Logroño, que pro
pone en su informe la aprobación 

¡ del a nojonamiento en la forma en 
! que se ha llevado a efecto.
' Resultando que remitido el expe- 
i diente a la Subdirección General de 

Mont 'S Catalogados, previo informe 
favorable de la Sección de Propie
dad, Deslindes y Amojonamientos y

menh' cumplimentada, contain* 
todo momento con el asentimis 
de le . interesados.

Este Ministerio de confond 
con 11 nropuesta de esa Dire:- 
Geneval, ha dispuesto; Par ■ 
bien ejecutado el amojonaniit- 
del monte número 28 del Cat-

» dio 
formul 
certifie 
■Forests 
en su 
tonoior 
•» ha 1 
|Resu' 

de los de U.P. de la proving ï|dien1 
T.ogroño, denominado ’’Serradf.j de Mor 
Roña.s” de la pertenencia ¿ tonne 
Mancomunidad de Anguiano, j Pïeniee 
tute y Tobía” v sito en el tér ^nto.
municiDal de Anguiano. fî de

*•***.O'**---------- , . Jl

La presente resolución 
impugnada ante la Jurist*. gVisto 
Contencioso Administrativa, - , ^io d 
plantearan cuestiones de de ; 
ción o de carácter adminis^Wcioi 
vo, P' idiendo presentarse el 
so correspondiente en el ph' 
dos meses, con el requisito 
del recurso de reposición ar-Áee:i 
Exemo. Sr. Ministro de Agricíj. Çnolon
en el plazo de un mes, a 
lo preceptuado en el Ley dejo rpp 
tencioso Administrativo de 2í ^vinc 
ciembre de 1956.

Lo que se hace público 
neral conocimiento . .u

./’we-bia
Dios guarde a V.E. muchos ,

Logroño, 26 de abril de

El Ingeniero Jefe.
Wblnli,

J___  .

SECCION foresta!^

El Exemo. Sr. Ministro do .^uta 
cultura con fecha 22 de & 
1971 ha dictado la siguió’^'i 
den Ministerial: ‘

Examinado el expediente

SGCB2021
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jonamiento del monte número 44 
del Catálogo de los de U.P. de la 
provincia de Logroño denominado3 ¿e K
’San Cristóbal, Serradero, Susana

I de K 
probat.

:s de 8 
) deM; 
962 y i

la In
dio Cî 

eviene

y Mohosa” de la pertenencia de Pe » 
idroso y sito en su término muni
cipal, cuyo deslinde administrati
vo fue aprobado por O.M. de 31 de 
Julio de 1958.

Resultando que autorizada la eje 
cación del expresado amojonamien* 
to se publicó en el B.O. de la pro-* 
íincia el preceptivo anuncio reía-* 
lavo al mismo y se tramitaron las

elativi ^bidas comunicaciones para co'-
tes piii 
los r 
íl B.O 
a laso: 
ra cogí

TÍociiniento de los interesados, ha- 
láendo procedido previamente al re 
Tíanteo dte las lineas perimetrales 
xjue quedaron establecidas al ser 
■firme el deslinde del monte y a la 
líolocacián de mojones en la fechíx

monte número 44 del catálogo de 
los de U.P. de la provincia de Logro 
ño, denominado ’’San Cristobal, Se- 
rradero Susana y Mohosa” de la 
pertenencia de Pedroso y sito en su 
término municipal.

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, si .se 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter Administrativo 
pudiendo presentarse el recurso co
rrespondiente en el plazo de do» 
mieses, con el requisito previo del 
recurso de reposición ante el Exemo 
Sr. Ministro de Agricultura en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Conten
cioso Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956.

Nota.—Los desplazamientos a 
los sub-almacenes serán propues 
tos por los Jefes de Silo respec
tivos.

Durante el mes de mayo, los 
precios de compra de trigo por el 
S.N. P. A, alos agricultores ten 
drá un incremento de 56 pts/Qm 
más los precios derivados de 5 y 
3 pesetas/Qm según el almacén 
de entrega. L@s de centeno, ceba
da y avena 27 pesetas Qm. y los 
de maíz sorgo y mijo 39 pese- 
ts./Qm. en concepto de prima 
por entregas retrasadas.

Logroño, 25 de abril de 1972.
El Jefe Provincial,

1151

1 el tiií wnciada, extendiéndose las co 
liza sg; nesDondientes actas suscritas di

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

en las i 
del IB 
ante- 

la deb;: 
•ntanft 
mtimii

conformidad ñor todos los asisten-^ 
/tes a la oneración.

•Resultando míe durante el plazo 
liábil del período de vista, al que 
Sí dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna según

•Dios guarde a V.E. muchos años.

Logroño, 26 de abril de 1972.

Ministerio de Obras 
Públicas

El Ingeniero Jefe,

1155
certificó el Tnf?eniero Jefe de la S. 

nfon^ Ttrestal de Logroño, que propone 
Dire:. en su informe, la aprobación del 
Dar j átooionamiento en la forma en que 

onaniip llevado a efecto.
1 Cat"toesultando oue remitido el ex-s 
ovinci» fiente a In Ruhdirección General 
errad?.I de Montes Catalogados, prievio in- 
cia d. forme favorable de la Sección di 
[iano, J^niedad, Deslindes y Amojona^ 
el tér. ^ntos v de la. Ase.sortería Jurídi-

SERVICIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS AGRARIOS

JEFATURA PROVINCIAL

CALENDARIO DE RECEP
CION Y APERTURA DE LOS 
SILOS Y ALMACENES PARA 

EL MES DE MAYO DE 1972

? de es^e Ministerio, nronone la 
irohacifSjq api pvnediente.nodrj S]

La lev de Montes de 8 do 
tiva, ‘.v.aio de 1957. Reglamento de Mon-

1091

ffebrero de 1962 y dis » ( 
minis- iliciones concordantes.
" ^TJ^í^ióeran'^o nue .en la trami»

Silo de Alfaro, abierto todo el 
mes.

Almacén Arnedo, abierto todo

sito F 
in a»’ 
^griev 
a tew 
dele 
Je2î

DIRECCION GENERAL DE CA
RRETERAS Y CAMINOS 

VECINALES
1044

DEVOLUCION DE FIANZA
Contratista, OBEMCO, S.A. P.^ 

María Agustín, 7 entresuelo Zara
goza.

Importe de la fianza 54.000 pe
setas.

Clase, valores
Designación de las obras, vivien

das para camineros y parque de zo
na en Calahorra. Obras comple
mentarias, saneamiento y electri
cidad.

Entidad depositaría. Caja Gene
ral de Depósitos, Sucursal, de Za
ragoza.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de fian 
za constituida por el importe y con» 
tratista que se indican para ga
rantizar la ejecución de las obras 
que, asimismo, se señalan.

Lo que se hace núblico con ob
jeto de facilitar a los Organos qu» 
sean competentes o a las perso
nas que estén legitimadas al efec
to la incoación de procedimientos 
tendentes al embargo de la garan» 
tía.

De conformidad con lo dispues
to er^el artículo 2.° del Decreto 
1099 '1962 de 24 de mayo, las provi
dencias dé embargo que oudieran 
dictarse, habrán de dirigirse dlrec» 
tamente a la Cala General de De-

el mes.
Sub-almacén El Villar, 
Sub-almacén de Enciso. 
Silo de Badarán, abierto 

el mes.
Sub-almacén Bobadilla
Sub-almacén San Millán

tón del evnpdíente, se dio cum» 
’^nto a cuanto se ore vi ene en 

'esiislación vigente relativa al 
oionamípnto de montes núbii- 
• habiendo insertado los anuri

jos rpçinmpn+nrios pn el PO. de 1.a 
V dqHo curso a las o^nor- 

cenmnipflpiones nara conoci- 
Hp loe; in^iPresados.

1 pla2¿

o pai‘.
él trabaj71 

chOS-'gnhre él 
mr VRb en las acta.?

fip] mnntc. cu- 
fe fepíG antpricrTTcntv

jS

p^n+pdo on todo 
' n’ic'ntimiento de 
'5

de Conformidad
lide esa Dirección

■o *^Utarin^ '^’'^^u^sto: Dar por bien 
ab' '^biojonam’fento del

uieiil*

nte j

todo

Silo de Calahorra, abierto des 
d2 el 8 al 31.

Sub-almacén Autol.
Almacén de Cervera, abierto 

desde el 5 al 31.
Almacén de Corera, abierto 

desde el 5 al 31.
Almacén de Fuenmayor, abier

to desde el 5 al 31.
Silo de Haro, abierto desde el 

5al 31.
Silo de Leiva, abierto todo el 

mes.
Silo de Logroño, abierto todo 

el mes
Silo de Nájera, abierto desde el 

8 al 31.
Silo de Santo Domingo, abier 

LO desde el 5 al 31.

pósitos o a la Sucursal 
ma en oue la fianza se 
ti tu id a o depositada.
Madrid, 12 de abril de

de la mis- 
halle cons-

1972.
£1 Director General, P.D.

110«
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DELEGACION DE
Jueves, 4 de Mayo de

HACIEND,
645

El Ministerio de Hacienda ha 
distado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 25 de febre
ro de 1972,

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
qlie le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de. mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de fabricantes 
de calzada mecánico y semima- 
nual de Logroño, con limitación 
a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la ju 
risdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de fabrica
ción de calzado mecánico ysemi- 
manual integradas en los secto
res económico-fiscales número

4.221 para el período año 1971 ¡SI Minis 
con la mención LO-68. Éadola 

bl con

Segundo.—Quedan sujetos 
convenio los contribuyentes 
figuran en la relación definite^ * 
aprobada por la Comisión Mi; ,‘ , if las coen su propuesta. tafenio ( 

(¡rio, en u
Tercero.—Son objeto del 

venio los hechos imponibles ]
manantes de las actividades ^ 
presadas, que pasan a detallar

HE'

de carácter for-

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas a mayoristas 3a 137.600.000 1'50 \
Ventas a minoristas 3 a 146.000.000 1*80%

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0*50 y 0'60 Vo

Total . .....
nidos, ni de las

En las bases anteriores y cuO' 
tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
Itrovincias de Santa Cruz d« Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

C UOTA^

2.062.500
2,628.000
4.690.500 j

1.561.500

TRAFI

Presta!

ARBn

6,254.OW ICuarto

creto de 24 de diciembre de 
y por la Orden ministerialijjgiy pQj 
de febrero de 1965, salvo pan^ponibl 
conceptos que el citado 498 44 
exceptúa.

Cuarto.—La cuota global a sa- 
tisíac-r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 6.254.0C0 pesetas.

Octavo. — En 
ción a expedir 
gún las normas

la documenta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Quinto,—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si
guen; volumen de ventas y núm, 
de obreros. Como índice correc
tor el valor del artículo produci
do y grado de mecanización ins
talación.

Sexto,-El pago délas duotas 
individuales se efectuará en dos 
p4-azos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la forma prevista en el artículo 
1=8, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966,

Séptimo,—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri- 
buyeotes de sus obligaciones tri- 
bwbarias por actividades, hechos 
ittipooiWÍea y periodos no con ve-

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos delmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 

. este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

Undécimo.-Los componei 
de la Comisión Ejecutiva de: 
te Convenio tendrán, pat» Quinto, 
cumplimiento de su misión ji^jjg 
derechos y deberes que 
nan el art. 99, apdo. 1), P^^^lbiyent 
B. C y D) de la Orden ^íi^flumen 
rial de 3 de mayo de 1966. |LecQj.|

Disposición final,—hn to**** 
no regulado expresamente'’ 
presente, se estará a lo 
pone 1.1 Orden de 3 de
1966.

^venc

Lo que digo a V. I. 
nocimiento y efectos. j

TA , 57 TDios guarue a V, I. n*
años.

Madrid, 25 de febrero 197^1

P. D.: El Director Genef»í 
Inspección é Investié^^’'nc

Insértese en el Boletín 
de la provincia.

Logroño, 7 de Marzo {Contable
El Delegado de Hacieí<'*^Ptt’

0'1 ¡
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. ,xjETIm oficial

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Página 5

fiscales número 9.654 para el pe
ríodo año 1972 y con la mención 
LO-59.

10 19/jjgl'Minister.o de Hacienda - ha 
tadola siguiente orden minis 
íal con fecha 6 ue marzo de

ujetos
Tiita la propuesta de la Comi- 

A elabo-
onnft . „ rptrir PM ellas condiciones a regir en el

ft'.venio que se indica, este Minis 
to, en uso de las facultades que 

J'Otorgan la Ley de 28 de diciem

libles Ï _____ _

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de clínicasde Logro
ño, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las 
operaciones de clínicas integra
das en los sectores económico-

Segundo—Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. ■ .

Tercero.—Son objeto del Conve
nio ios hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

iades ; pHECHOS IMPONIBLES 
.etallM '

Artículo Bases tributarias Tipo CUOTAS

îtâT TRAFICO DE EMPRESAS

Prestación de servicios 3 18.461.000 2'00 “/o 369.220

2.500 
TOCO

1.500

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'70 °/o 129.227

Total 498.447

LOW |Cuarto.-La cuota global a sa- 
>slacer por el conjunto de coh- 

acogiilos al Conve- 
.erialij^y pQj. razón de los 
o P^^’wÿoniblcs convenidos, 
3 491447 pesetas.

hechos 
se fija

ipODÍÍ; 
iva dtj 
iisï distribu-
3 deter^ cuota global para deter 
í individual de cada con- 

’ serán las que siguen: 
'66 servicios y como ín- 

pe corrector número de camas, 

toí’; 
ente t, 

que,

cuotas indi 
Jales se efectuará en 2 plazos, 

Vencimientos en 20 de junio y 
'«r» noviembre de 1972 en la for- 

,prevista en el articulo 18, apar- 
). párrafo A) de la Orden mi - 

niu: ' de 3 de mayo de 1966.

'La aprobación del Con 
contribuyen 

ín obligaciones tributarias 
É biechos imponibles

’ formal documental, 
orden que sean 

de ^s, salvo las de presenta- 
declaraciones liquidaciones 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so-' 
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por 19 Orden 

ministerial de 8 de febrero de 1965 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaría de 28 
de diciembre de 1963 y el articule 
14, apartado 1) párrafos A), B), 6) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966

Lo que digo a V.I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años

Madrid, 6 de marzo de 1972.
P.D. : El Director General de Ins

pección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Logroño, 17 de marzo de 1972

El Delegado de Hacienda

' 803
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El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente Orden mi
nisterial, con fecha 25 de febre
ro de 1972.

Vista la propuesta déla Comi
sión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las faculta
des que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente;

I Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 
con la Agrupación de Fabrica
ción de Ceras, Paraíinas y Colo
rantes de Logroño, con limita
ción a los hechos imponibles 

! por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territo
rio para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones 
de fabricación de ceras, pulirren 
tos velas, pinturas, barnices y 
tintas tipográficas integradas en 
los sectores económico-fiscales 
números 5.529 para el período

año 1972, y con lamenti
Lis

Segundo.-Quedan suj( Sinnw 
Convenio los contribuyeflwi»*'
figuran en la relación di 
aprobada por la Comisid
en su propuesta.

Tercero. —Son objetocWumpl 
venio los hechos imponill&RL 
manantes de las actividiÆ de  
presadas, que pasan a dcîâ&o de

Servicie 
_ _ _ _ aprobac 

«se 
ril de

.Rroño,
I.OIH 

314, 
1.326,11 

u

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas

3 a
3 a

67.432.500
17.482.500

P50 
l‘8O

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'50 y 0'60X

Total.............

ElA

LW^sLá d

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto. —La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos im 
ponibles convenidos, se fija en 
1.7Ô8.230 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen: Volumen de ventas tenien
do en cuenta el n ” de obreros y 
clase de artículos fabricados.

Sexto.—El pago de las cuotas ’ 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 2ü I 
de^ junio y 20 de noviembre de j 
1972 en la forma prevista en el ar i 
titulo 18, apartado 2), párrafo A) | 
de la Orden ministerial de 3 de I 
mayo de 1966. i

Soptimo.— La aprobación del 
Convenio no exime a los contri 
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades hechos 
imponibles 5' períodos no conve-

nidos, ni de Jas de carácter for
mal, documental, contable o de 
otro orden cue sean preceptivas 
salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
l^s hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la dccúmentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues
to, se liai á constar, necesaria
mente, la mención del Convenio

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la v’igencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del
mismo, se ajustarán a 
ra e.stos fines dispone 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo.-Los actos

lo que pa
la Orden

sujetos a 
imposición, las bases tributarias
y IOS plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junic de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

de 1964 y por la orden min 
de 8 de febrero de 1965, sal^ 
ralos conceptos que ehí 
artículo exceptúa.

Por el p
Undécimo.—Los 

de la Comisión EjecutivaiiF® 
Convenio tendrán, para 
plimiento de su misión, 
rechos y deberes que deten Ç Isa 
el art. 99 de la Ley Cenen 
butaria de 28 de dicier ‘P1 A;
1963 y el artículo 14, apafl- sob 
párrafos AJ, B), C)yD)(l ^1 Al 
den ministerial de 3 de iiw ^ala:

4el Al

1966. fíe IS 
citado

Disposición final.-En f-ffWon 
no regulado expresamentef ^ciní 
presente, se estará a loquf pQue 
ne la Orden de 3 mayo dí j*íofici 

ptas p
Lo que digo a V. 1. para' 

nocimiento y efectos, ^oci 
les s:

Dios guarde a V. í. 
años. sep

Madrid, 25 de febrero de^ 27

P. D,: El Directoi Generé;
Inspección e Investigad:

Insértese en el Boletín l-j 
de la provincia, f

Logroño, 7 de marzo drh

El Delegado de flacie®^

i el 
qu. 

í&avo c
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an su)í 
ibuyer 
dóndfS 
misiúi' ANUNCIO

1097

'jeto cumplimiento del artículo 109
iponiki se expone al público a 
tivida; ctos de reclamaciones, durante
1 a deh ^0 de 15 días, la ordenanza 

Servicio Municipal de Limpie-
;___ _ aprobada por el Ayuntamiento

i^n sesión celebrada el día 
abnl de 1972.

14

I.OIH
314.e

igroño, 26 de abril de 1972.

1.326?
El Alcalde Accidental,

1157

(

Ttnfliirial áe Rurjií!
DE LO CONTENCIOSO 

{ ADMINISTRATIVO
n mifcrl>65, said EDICTO

le el ff» 980

Por el presente anuncio se hace 
ompoi.^^. esta Sala se ha in- 
utivaá^*í? recurso contencioso-admi- 
para eon el número 85 de 1972 
iión, w'icsto por don Jesús Antonio 

’’epifesentado por el 
jentríiM^^dor Sr. Gutiérrez y seguido 
icieni^ísl Ayuntamiento de Casal a-* 
apaFi«fea sobre revocación del Decre- 

? D) d Alcalde del Ayuntamiento 
de ii'?F>salarreina, fecha 20 de octu' 

1971, otorgando al vecino 
Í citado pueblo don Antonio Elo- 

“ Varona, licencia para una gran 
porcina.

[o quel ^Que se publica en este perio
do de ^¡oficial para conocimiento de 

personas o entidades pue- 
legitimadas como de maní 

o coadyuvantes con el fin de 
r es sirva de emplazamiento y 

í- comparecer si les convi-

interpuesto por D. Jacinto Marti- । 
nez Gonzalez, representado por el 
ProcuradorSr. Gutierrez y seguido 
con el Ayuntamiento de Logroño 
contra la resolución de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de 
esa ciudad, referente a la inclusión 
en el Registro Municipal de sola
res y otros inmuebles de edifica
ción forzosa de la finca sita en Lo
groño, calle Duquesa de la Victo
ria número 13, propiedad de doña 
Maria del Pilar Gaztelu Sanchez 
Marco.

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conocinñento de 
cuantas personas o Entidades pue-” 
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecei 
si les conviniere, según lo esta-"

' blecído en los artículos 60, 64 y 66 
de la Vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contiencioso administrati
va.

Burgos 14 de abril de 1972

El Secretario

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

EDICTO

Delegación de Industria
1041

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en e lexpediente número AT- 
18.959 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de CEGRASA 
con domicilio en Baños de Río To- 
bía, solicitando autorización admi
nistrativa de la instalación eléc
trica cuyas características técnica^ 
principales son las siguientes.

Linea aérea trifásica en Baños 
de Rio Tobia, circuito simple, a 
13’2 kv con conductores de cable 
aluminio acero de 54’6 mm2 sobre 
apoyos de hormigón. Tendrá una 
longitud total de 242 metros con 
origen en el apoyo número 112 de 
la línea ’’Anguiano-Arenzana” y fi- 

! nal en la estación transformadora 
' que también se autoriza y a conti

nuación se describe.
i Estación transformadora en Ba- 
¡ ños de Río Tobía, tipo interior, con 
i transformador trifásico de 200 KvA 
i de potencia y relación de trans- 
i formación 13.200/3x230 Vts. no

tada de equipo de medida en alta

’ Según lo establecido en lo<—lu tiSLaoieciao en
A de vigente

diciembre de 1956, re- 
jurisdicción conte- 1 

tigaci' administrativa.

1076
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-admi- 
nistrativo con el número 106 de 
1972 interpuesto por don Fidel An
gulo Candiaga, representado por el ¡ 
Procurador, Sr. Echevarrieta y se- | 
guido con el Ayuntamiento de Ná- i 
jera, sobre revocación del acuerdo i 
adoptado por dicho Ayuntamiento ' 
en sesión de 23 de diciembre d- j 
1971 y 10 de febrero de 1972, por . 
el que se declaraba en estado de rui 
na el edificio, ubicado en Nájera 
calle Teniente Martínez Bretón, । 
número 2. !

Lo que se publica en este perio- [
dico oficial para conocimiento de

etín C. 4 de abril de 1972.

íodHÍ
El Secretario,

1036

cuantas personas entidades puedan 
estar legitimadas como demanda
das o coadyuvantes con el fin de 
quie les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Dey de 27 de diciembre de 1956, re-

edicto

tensión.
Esta Delegación Provincial en 

cumplimiento de lo dispuesto en eX 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939 ; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicita* 
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecid'. 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de 3 meses contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cunta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 19 de abril de 1972.

El Delegado Provincial,

conten -guiadora de la jurisdicción 
cioso-administrativa.

Burgos, 14 de abril de

El Secretario,

1054
se haceel - ------- - —------

‘Cádo ■
^^i^^iicioso-adminls

° con -el número 107 de 1972

Pi’esente anuncio 1972.

1129 1103
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1061

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
18.962, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria, 3 solicitando autorización 
administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas nrincipales son las siguientea

Línea aérea trifásica en Logro
ño, denominada ’’Gran Vía Norte” 
circuito simple, a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero 
de 116’2 mm2 sobre apoyos de hor
migón. Tendrá una longitud tota* 
de 749 metros con origen en el apo
yo número 3 de la línea al C.T. ”Ei 
Carretil” y final en su apoyo nú
mero 5.

Esta Delegación Provincial en 
cumnlimiento de lo disouesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 do 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; T?<eglgmento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:-

Autorizar la instalación solicita
da V consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse alas 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El niazo de puesta en marcha se-' 
rá de 2 meses contados a nartir de 
la. fecha de la ores-ente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en- 
cualquier momento en que se ob
serve el incumolimiento de las con^ 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cunta de la ter
minación de las obras a efectos dc- 
su reconocimiento definitivo y e.x- 
tensión del acta de puesta en mar
cha.

!
Logroño, 20 de abril de 1972.

El Delegado Provincial, 

1122 
!

1060 ¡

'.h’.c’ón de la Delegación Pro- ¡ 
vinci al del Ministerio de Industria ■ 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instíílación eléctrica que se cita

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT-,

ANUNCIO 
1006 ¡

Por Electra de Logroño ,S.A. con ' 

domicilio en Logroño, calle Duque- i 
sa de la Victoria, 3 ha sido solici
tada autorización para instalar lí •

BOLETIN OFICIAL Jueves, 4 de Maycr-

j 18.957 incoado en esta Delegación 
: Provincial, a instancia de Fuerzas 
! Eléctricas de Navarra, S.A. con do- 
: micilio en Pamplona, calle Avda. d? 
j Roncesvalles, 7 solicitando autori- 
■ zación administrativa de la insta

lación eléctricaj cuyas característi- 
! cas técnicas principales son las si

guientes:
Linea aérea trifásica en Alfaro 

circuito simple, a 13’2 kv con con- 
, ductores de cable aluminio-acere 

de 54’6 mm2 sobre apoyos de hor
migón. Tendrá una longitud total 

' de 326 metros con origen en un 
! apoyo de la línea ’’Circunvalación 
I Alfaro” y final en la estación tran^’ 
i formadora que también se autoriza 
I y a continuación se describe. 
¡ Estación transformadora en Al- 
i faro denominada ’’Sillerías Anoz” 

tipo interior, con transformador 
trifásico de 200 KVA de potencia 

I y relación de transformación 13.20*« 
/3x380-230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en e"'* 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu - 
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto.*

Autorizar la instalación solicita- ¡ 
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto . 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecí de 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes contado a partir de la 
fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin ! 
efecto la presente resolución ei.*- ¡ 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cunta de la ter- > 
minación de las obras a efectos de ¡ 
su reconocimiento definitivo v ex- ; 
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 20 de abril de 1972.

El Delegado Provincial,

1121

nea aérea a 13’2 kv ’’Centre 
zana-Arenzana de Arriba' - 
ción transformadora en 
de Arriba a cuyo fin solicii, 
claración de utilidad pt 
efectos de la imposicii 
servidumbre de paso de? 
eléctrica, de acuerdo con 
10/1966 de 18 de marzo sí 

AH 1'

propiación forzosa y saná í pjpu 
materia de instalaciones^ ¡Domii 
cas y su Reglamento aprot» 
I>ecreto 2619/1966 de 20 de:

Se hace pública esta oefe 
ra que, quienes lo estimen 
niente, puedan formular : 
plicado las alegaciones oo: 
en el plazo de 30 dias hát, 

: Ofici 
i Dipu 
L 
^ADVl 
Kinitir 
eoBiuni

rante los cuales, y en las ti 
de esta Delegación de W 
calle Vara de Rey, 57 podis 
mismo tomar vista del ;•
presentado que obra ene' 
diente número AT-18.989 

Logroño. 15 de abril de'5
El Ingeniero Jefe,

ANUNCIO

Acordada por el Exemo.

Por 
kneri 

lecha 
^rob£

miento pleno en sesión c: 
celebrada el día 10 de mï 
1972, la imposición de Contri 

iteboli 
Hlncór

nes Especiales por las obras* 
banización-comprensivas de 
apertura de calle, instalack 
red de aguas, alubrado, 
ción de aceras y pavimentat 
calzada-en la Avda. de Go®- 
IJerceo, antes calle Prolog 
Gran Vía, tramo comprenda 
tre las calles de Marqués dt 
ta y Luis Barrón, a efecto 
determinado por el artículo 
Regiamento de Haciendas ti 
el expediente incoado al 
los documentos exigidos pd' 
tículo 39 de la misma dispo- 
reglamentaria, queda cxpn-4 
público en la oficina de Con? 

^Las 
ese 

'’fiante 
Asdos 
Uíical, 
<lerech 
paraje 
rfiino 1 
^gre

§antc 
■pPr di

PC 
e;

]

oiones Especiales sita en lo- ^íutivoi 
de la Casa Consistorial, en 
ras de 10 a 13,30 duranteei ] 
de 15 días a contar del 
al de publicación en el Boled[^cto 
ci al de la provincia del < 
anuncio, advirtiéndosé quo« 
te el indicado plazo y el . ®^er 
más, se admitirán las red’” ^ol y 
nes de los interesados. j 1

Lo que se hace público P’’| parí 
neral conocimiento. J

Logroño 28 de abril de 19'‘| 
El Alcalde-Presidentf ' j

SGCB2021


